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La Subprocuraduría Ambiental, de Protecc¡ón y Bienestar a los Animáles de lá Procuraduría Ambiental y del
Ordenamieñto Terr¡torial de la Ciudad de México, con fundamento en los artículos 5 fracciones lV y xtt,6
fracción lll, 15 8lS 4 fracciones I y X, 21, 27 fracción Vll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental
y del Ordenamiento ferritoriá1,4, 51 fracción ll, y 96 primer párráfo de su Reglamento, habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOf-2021-1591-3PA-1247 rela.ionado con las denuncias
presentadas ante este organ¡smo descentrálizado, emite la presente Resolución consider¿ndo los siguie¡tes:-'

ANTECEDEI{TES

Se recibió en esta Entidad denuncia ciudadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡miento de esta

autoridad, ios siguientes hechos:

(...) Hoy tres peftos en condic¡ones de moltroto (...) v¡ven en lo ozoteo entre sus heces y or¡no (...) nunco
solen o poseor (...) no les don de comer n¡ oguo 1.../ [hechos que t¡enen lugar en calle Hacienda del
Guaj¡to, manzana 71, colonia Francisco Villa, Alcaldía lztapalapal f...,)

ATENctóN E tt¡vEsflGActóN

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las diligenc¡as previstas en los artículos 15 BIS 4 y 25

de la Ley orgánica de l¿ Procuraduría Amb¡entaly del ordenamiento Territor¡al de la Ciudad de México; así

como 85 y 89 de su Reglamento, mismas que constan en el expedieñte ai rubro citado, integr¿do con motivo de

la presente denuncia.

ANALtsts DE LA tNFoRMActóN y otsposrcroNEs JURfDtcAs ApLtcABLES

Esta ProcuradurÍa Amb¡entaly delOrdenamiento Territorial de la ciudad de México conforme a lo establecido

en el artículo 11, fraccióñ I y 56, primer párrafo de la Ley de Protección a los Animales de la ciudad de [léxico,
es considerada autoridad en mater¡a de bienestar y es competente para conocer sobre los presentes hechos,
realizar acciones para la protección y defensa del b¡enestar animal, así como tener la facultad de instaurar
mecan¡smos, iñstanc¡as y p.ocedimientos administ.ativos para elcumplimiento de tales fines.

Bienestaranimal

La denuncia c¡udadana se refiere al presunto maltrato animal del que son objeto diversos ejemplares caninos
local¡zados en el inmueble ubi.ado en calle Hacienda del Gúajito, manzana 71, colonia Francisco Villa, Alcaldía
lztapalapa

Al respecto, la Ley de Protección a los Añimales de la Ciudad de i,léxico e¡ su artículo 24 señala q¡t!{§
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasionar dolor, suf ímiento.J$*.B en
peligro la vida delanimalo que áfecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espac'ro-allligtbntra
la intemperie, cuidados médicos requer¡dos y álojamiento adecuado acorde a su especrg.

En este sentido, personalde esta subprocuraduría realizó una visita de reconocimientb de hechos en el sitio
señalado por la persona denunciante, de ¿cuerdo a lo estable(ido en et arricut6$pS + fracción tV de la Ley
Orgánica de esta Entidad, diligeñcia durante l¿ cu¿l se (onstató lo siguieñ(e: . ;Áí
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. La presencia de tres ejemplares caninos, dos hembras criollas y un macho de la raza comúnmente
conocida como pitbull, que responden a los nombres de "Gomita", "Mika" y 'Torombolo".

. condic¡ón (orpor.t y mu..ular. "Gomita" y "[4ika" presentaban una condición corporal delgadai
costillas, vértebras lumbares y protuberancias óseas se aprecian, la cintura se ve claramente y ño hay

capa de grasa en el pecho, mientras que "forombolo" presenta una condic¡ón corporal ideal de
acuerdo a su talla y edad, toda vez que sus costillas son fácilmente palpabtes con mín¡mo
recubrimiento de grasa, además se les observa su cintura detrás de las costillas al ser visto desde
arriba, asícomo un pliegue abdominaI evidente.

. Lugar d. ato¡.miento. Los animales de compañía se encontraban deambulando libremente en la

azotea de la viv¡enda del inmueble en comeñto; dicho sitio se observó sucio, con heces y oriña, de igual
manera cuentan con dos casás de plástico para perro, las cuales no les permiten protegerse de las

inclemencias del tiempo durante el día, toda vez que reciben directamente los rayos del sol, lo que
provoca su calentamiento.

. Agua y Alimento. Se ádvirtió un recipiente de plástico vacío, elcual a decir de la persona que ateñdió
al personal actt ante, es utilizado para el suministro de agua, de igual manera iñformó que la
alimentación de los ánimales se basa en el suministro de croquetás adicionadas con comida casera
(caldo de pollo y arroz), proporcioñadás dos veces aldía.

. Comportamicnto. Mantienen uná postura relajada y contacto visual sin manifestar agresión, asim¡smo
permiten elcontacto físico y se muestran dispuestos aljuego de manera inmediata;en este sentido no
5e detectó que presenten signos de estrés o aislamiento.

o Condición de ialud. No presentan lesiones evidentes los ejemplares caninos; no obstante, se le
exhortó a su persona propietaria a brindarles áteñción médica, mediante elesquema de vacuñación de
acuerdo a su edad, para reforzar su sistema iñmunológico a fin de evitar enfermedades graves y
potencialmente mortales.

Derivado de lo observado se realizaron las siguientes recomendaciones:

. Proporcionar mayor cantidad de alimeñto a los ejemplares caninos "Gomita" y "l!4ika", con la finatidad
de aumentar su condición corporal.

. Acondicionar elsitio de alojamiento de los animales de compañía.

. Realizar la limpieza del sitio.

. Proporcionarles recipientes con agua limpia a su Iibre disposición.

En seguimiento de lo anterior, personal de esta Entidad real¡2ó dos visitas de reconocimiento de hechos,
diligencias durante las cuales no fue posible ingresar ál domic¡lio en cuestión, toda vez que las personas que

atendieroñ al personal actuante se ñeg¿ron a permit¡r el acceso al mismo.

Por lo añtes refer¡do, personal de esta subprocuraduría llevó a cabo una nueva visita de reconoclfitñI! de

hechos con la finalidad de dar seguimiento a las recomeñdaciones añtes mencionadas, con'lát-E¡66vquá la
persona responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia llevó a cabo las indicac.iolleisqliradas po}
personal de esta Entidad, de igual manera informó que dec¡dió dar en ádopción al anistal dE (ornpnñía

"comita", lo anterior con la finalidad de que le fueran proporcionados los cuidados de b¡énestar

correspondieñtes; lo anterior, mediante l¿ promoción del cumplimi de las disposiciones en

máteri¿ de bienestar an¡mal, facultad conferida a esta Subprocuradu 5 fracc¡óñ xlx de la Ley

Orgánica de esta E¡tidad
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En virtud de lo antes expuesto, esta Ent¡dad considera procedente emitir la p,eseile! ,áoir.¡ción, de
conformidad con el artículo 27 ftacción Vlt de la Ley Orgánica de esta procuraduría, por el cumplimiento
voluntario de las d¡spos¡c¡ones jurídicas en materia de bienestar animal.

RESULTADO DE LA I!{VESTIGACIó

. Respecto ¿l presunto maltrato de diversos ejemplares caninos localizado en el inmueble denunc¡ado,
esta Entidad identificó que los an¡males de compañía contaban con bienestar animal en cuanto a
comportam¡ento; sin emb¿rgo, se realizaron las siguientes recomendac¡ones:

> Proporc¡onar mayor cant¡dad de alimento a los ejemplares cananos "Gomita" y',Mika", con la
f¡nalidad de aumentar su cond¡ción corporal.

> Acond¡c¡onar elsitio de alojamiento de los añimales de compañía.
> Realizar la limpieza delsitio.
> Proporcionarles recip¡entes con agua limpia a su libre disposición.

. Mediante lá promoción del cumpl¡miento voluñtario de las disposiciones jurídicas eñ materia de
b¡enestar animal, contenido en elartículo 5 fracción xlx de la Ley Orgán¡ca de esta Entidad, la persona
responsable de los ejemplares caninos motivo de denuncia les proporcionó los cuidados de b¡enestar
correspondientes.

La presente resolución, únicañente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y
alestudio de los documentos que integran elexpediente en elque se actúa, por lo que el resultado de la misma
se emite en su contexto, independientemente de {os procedimientos que substancien otras autoridades en el

ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos citados eñ el primer párrafo de este

instrumento es de resolverse y se: ----.-

----RESUELVE-----'-
PRlli,lERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27 fracción

Vll, de la Ley orgánica de la Procuraduría Ambientaly delOrdenam¡ento Territorialde la ciudad de México.---

sEGuNDo.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuráduría de Asuntos Juríd¡cos de esta

Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución a la persona denunciante,----------- ---
Así lo proveyó y firma la Bióloga Edda veturia Fernández Luiselli, subprocuradorá Ambiental, de Protección y

Bienestar a los Animales de la Procuraduría Ambiental y del ordenamiento Terr
con fuñdámeñto en el artículo 15 BIS 4 fracción X de la Ley orgánica de la

Ordenamiento Territorial de lá Ci'.rdad de l'4éxico y 51 fracción XXll de su Regláme
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